
SECRETARÍA JURÍDICA Y

DE CONTRATAClÓN

NOTIFICACION  POR AVISO

•N"B#.El

ACTO QUE SE Resolución    No.   2224   del   11    de   abril   de   2O19   "POR
NOTIFI CA MEDIO    DE    LA   CUAL    SE    RESUELVE    UN    PROCESO

ADMINISTRATIVO".

De confomidad con  lo establecido en  el  artículo 69 de la  Ley  1437 de 2011  "Por la cual se
expide  el   CÓdigo  de   Procedimiento  Adiniliistrativo   y  de   lo   Contencioso  Administrat¡vo'J,
ari¡culo  69,   se   procede   a   realizar  la   NOTIFICAClóN   POR  AVISO  del   siguiente  Acto
Administrativo,  en  atención  a  que  se  desconoce  la  información  sobre  el  destinatario,  toda
vez   que   a   la   dirección   que   aparece   reportada   en   el   certificado   de   existencia   y
representación    legal,    de    la    entidad    "JUNTA    PRO-DESARROLLO    DE    CIRCASIA",
representada  legalmente  por  la  señora   MARGARITA  PALACIO  BARCO,  se  procedió  a
env¡ar     requerimiento    de     documentos,     el     cual     fue     devuelto     mediante     la     guía
YG210003996CO  de  la  empresa  Servicios  Postales  Nacionales  S.A  "472",  en  la  que  se
señala como causal de devolución "No  reside".

Se  informa,  que  la  notificación  se  conslderará  surtida  al  finalizar  el  día  siguiente
del    retiro    del    aviso,    el    cual    se    publlcará    en    la    página    electrónica    de    la
Administración  Departamental  deI  Quindío,  y  cartelera  ub¡cada  en  el  pasillo  de  la
Secretaría Jurídica y de Contratación  del  Departamento del  Qu¡ndío.

FIJAClóN:                 24  de  abril  de 2019,  a  las 7:30 A.M.
DESFIJAClÓN:      30de  abril  de2019,  a  las6:30  P.M.

Se  publica  con  el  presente  AVISO,  copia  íntegra  de  la  resolución  2224  deI  11  de
abril   de   2019   "Por   medio   de   la   cual   se   resuelve   un   proceso   administrativo",
contentiva de tres  (3) folios.

Atentamente,

OR ALFONS
Director de Asuntos Jurídicos,  Coiice

LEZ MUÑOZ
s y  Revis¡ones de la Secre{aría Jurídica y

de Contratación  del  Departamento del  Quindío.

ElaborÓ'   Juan Sebast¡án Cardona Correa -Abogado Contraim€

Gobernación del Quindio
Calle 2O No. 13-22
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REPUBLICA DE COLOMBIA

gfl© dd/ gdjmdío
GOBERNAClÓN

RESOLUCIÓN N         2224 DE II  DE  ABRIL  DE

ZHIE

"POR MED'O  DE  LA CUAL SE  RESUELVE  UN  PROCESO ADMINISTRATIVO"

LA    SECRETARIA    JURIDICA    Y    DE    CONTRATACION    CON    DELEGACION    DE
FUNCIONES     DE     GOBERNADOR     DEL     DEPARTAMENTO     DEL    QUIND'O.    de
cx,nformidad  con   la   Resolución   No.   2103  del  5  de  abril  de  2019,   en  ejercicio  de  las
facultades  Constitucionales  y  Lega'es  y  en  espec,al  las  conferidas  en  el  ariículo  l  del
Decreto   1318  de   1988,   articulo   12  del   Decreto   reglamentario  427   de   1996,   artículo
2.2.1.3.3 del  Decreto  1066 de 2015,  artículo 47 de la  Ley  1437 de 2011  y

l.      CONSIDERANDO

I.II  DE  LOS ANTECEDENTES JURIDICOS:

A.   Que el  ahículo 211  de  la  Constftuc¡ón  Política de Colombia,  establece:

"Ariículo  211.  La  ley señalará  las func¡ones que  el  Presidente de la  Repúbl¡ca

podrá  delegar en  los  m¡n¡stros,  directores  de  departamentos  adm¡nistrativos,
representantes   legales   de   ent¡dades   descentralizadas,    superintendentes,
gobemadores,  alcaldes  y  agencias  del  Estado  que  la  misma  ley  detemine.
Igualmente,  fijará  las  cond¡ciones  para  que  las  autoridades  administrativas
puedan delegar en sus subalternos o en otras autoridades.

La  delegación  exime  de  responsabiI¡dad  al  delegante,  la  cual  corresponderá
exclus¡vamente   al   delegatario,   cuyos   actos   o   resolucíones   podrá   s¡empre
reformar o revocar aquel, reasum¡endo la responsab¡lidad consiguiente.

La  ley establecerá los  recursos que  se  pueden  ¡nterponer contra los actos de
los delegatarios."

B.   Que  el  artículo  lO del  Decreto  1318  de  1988,  delega  en  los  Gobemadores  de  bs
Departamentos  y  en  el  Alcalde  Mayor del  Distrito  especial  de  Bogotá,  la  func¡ón
de   ejercer   control,   ¡nspección   y   vigilanc¡a   sobre   las   ¡nstítuc¡ones   de   utilklad
común,  domic¡l¡adas  en  el  respectívo  departamento y que  no  estén  sometidas  al
control de otra entidad.

C,  Que   el   ariiculo   2   ibídem,   modmcado   por   el   Decreto   1093   de   1989,   señala;
"Art¡culo  2O  Para  efectos  de  la  lnspecc¡Ón  y Vigilancia  a  que  se  refiiere  el  artículo

anter¡or,    el    representante    legal    de    la    lnst¡tución    presentará    a    estudio    y
cons¡derac¡ón de los gobernadores de los departamentos y del Alcalde Mayor del
D¡strito  Especial  de  Bogotá,  según  el  caso,

ectos de ues to
los  estatutos  de  la  ent¡dad

Ios  balances  de cada  e con  arre
Ias normas vi entes sobre la mater¡a" (Negrilla y Subrayado fuera de texto).
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D.   Que  el  artículo  sO  del  Decreto  427  de  1996,  imprimió  que  son  competentes  para
cenificar  la  existenc¡a  y  representación  de  las  ent¡dades  sin  ánimo  de  lucro,  asÍ
como  sus  '¡bros,  actos  o  documentos,  las  cámaras  de  comercio,  igua'mente  dio
plazo  para  que se  real¡zará  d¡cho  reg¡stro a  las  entidades  partir del 2 de enero de
1997,  a'legando a  esta entidad  un  certif¡cado especial  histórico.

E.   Que  los  artículos  181  y  182  del  Cód¡go  de  Comercio,  establecen  que  se  realizará
como  mín¡mo  una  reunión  al  año  del  máximo  órgano  administrativo,  en  la  fecha
f¡jada en  los  estatutos,  y si  estos  no  señalan  nada  al  respecto,  dentro de  los tres
meses sigu¡entes al vencimiento de cada  ejercicio.

F.   Que  de   ¡gual   manera,   el   artículo   2.2.2.40`1.12   del   Decreto   1074   de  2015,   en
concordancia  con  los  artículos  42  y  43  del  Decreto  2150  de  1995,  denotan  los
deberes  de  real¡zar el  reg¡stro  de  los  actos,  tales  como  inscr¡pción  de  estatutos,
reformas,  nombramientos de  adm¡nistradores,  l¡bros,  entre otros,  a  la  Cámara de
Comercio   del   dom¡cil¡o   de   la   entidad   y   ante   el   ente   de   control,   que   para   el
presente asunto,  corresponde al  Departamento del Qu¡ndío.

G.  Que  el   Decreto   1066  de  2015,   en  el  capítulo   lll   artículo  2.2.1.3.4  establece  e'

proced¡miento y  las  actuac¡ones  administrativas  que  se  deban tomar frente  a  las
acciones   que   adelanten   'as   asoc¡aciones   o   corporaciones   y   fundac¡ones   o
instituciones de  ut¡lidad  común,  por parte de los  Departamentos.

H.   Que   el   Decreto   1066   de   2015,   en   la   parte   2,   Título   l,   Capítu
2.2.1.3.3,  preceptúa  respecto a  la cancelación  de  la  persone tJJa} O

J2.S2 3,   artículo

l'EI  Gobernador  del  Depariamento  podrá  cancelar,  de  ofic¡o  o  a  pet¡ción  de

cualqu¡er persona,  Ia personería juríd¡ca de  las  asoc'Iaciones o corporaciones
y  fundac¡ones   o   inst¡tuc¡ones   de   ut¡l¡dad   común,   o   la   ¡nscr¡pc¡ón   de   sus
dignatar¡os,   incluyendo   la   del   representante   legal,   además   de   los   casos
previstos  en  la  ley,  cuando  sus  act¡v¡dades  se  desvíen  del  objet¡vo  de  sus
estatutos,   o  sean  contrarias  al  orden  púbI¡co,   a  las  leyes  o  a  las  buenas
costumbres.

La  solic¡tud de cancelac¡ón  de la  personería jurídica se d¡rigirá  al  Gobemador
acred¡tando  la  prueba  de  configurac¡ón  de  la  causal  ¡nvocada  y  fomulando
los   hechos   y   los   fundamentos   legales.   Con   la   firma   de   la   soI¡c¡tud   se
entenderá que la queja se presentar bajo la gravedad del juramento.  (Decreto
1529 de  1990,  artículo 7)."

l.     Que   el   artículo   2.2.1.3.4   ibídem,   instituye   el   procedimiento   y   las   actuaciones
administrativas  que  se  deben  tomar  frente  a   'as  acciones  que  adelanten   las
asociaciones  o  corporac¡ones  y  fundaciones  o  ¡nstítuciones  de  ut¡lidad  común,
por pahe de los Depariamentos,  señalando:

uProced¡m¡ento.   Una  vez   recibida  la  queja.   eI   Gobernador,   a  través  de  la

dependencia     respect¡va     de     la     Gobernación,     ordenará     invest¡gar     si
efectivamente  la  acusación  es  cierta,  d¡spon¡endo  la  práct¡ca  de  las  pruebas
que   considere   perl¡nentes.   De   toda   la   documentación   que   configura   el
expediente,  se dará traslado al representante legal de la entidad pon¡éndolo a
su  dispos¡ción  en  la  dependencia  respect¡va  de  la  Gobernac¡ón,   para  que
dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  haga  los  descargos  y  solic¡te
pruebas,  las  cuales  serán  ordenadas  por  el  Gobernador  siempre  y  cuando
sean pert¡nentes psra el esclarec¡m¡ento de los hechos.



RmLucIÓNNQ    2224             DE     llDEABRiLDE2DiE

Parágrafo - Cuando  la  cancelación  sea  de  ofíc¡o,  el  Gobernador no requerirá
de    queja    sino    que    ordenará    la    respectíva    ¡nvestigac¡ón    sigu¡endo    el
procedimiento establecido en  este  artículo."

J.   Que    el    artículo    47    de    la    Ley    1437    de    2011,    describe    el    procx=dim¡ento
administrativo  sancionator¡o,  imprimiendo:

"Artículo      47.      Procedimiento      adm¡nistrat¡vo      sancionator¡o.      Los

procedim¡entos  administrativos  de  carácter  sancionatorio   no  regulados  por
leyes   especiales   o   por   el   CÓdigo   D¡sciplinario   único   se   sujetarán   a   las
d¡sposiciones   de   esta   Parie   Pr¡mera   del   Cód¡go.   Los   preceptos   de   este
CÓd¡go se  aplicarán también en  lo no prev¡sto por dichas leyes.

Las  actuaciones  administrat¡vas  de  naturaleza  sancionatoria  podrán  iniciarse
de  ofic¡o  o  por  solicitud  de  cualquier  persona.   Cuando  como  resultado  de
aver¡guac¡ones prel¡minares,  Ia autor¡dad establezca que existen méritos para
adelantar  un  proced¡miento  sancionator¡o,   así  lo  comun¡cará  al  interesado.
Conclu¡das  las  averigu_aa£¡ones  Drel¡minares,  s¡  fuere  del  caso,  fomulará
cargos   mediante   acto   administrat¡vo  en   el   que   señalará,   con   prec¡sión   y
claridad,  los  hechos  que  lo or¡g¡nan,  Ias personas naturales o jurídicas objeto
de    la    ¡nvest¡gación,    las    d¡sposiclones    presuntamente   vulneradas   y   las
sanciones o med¡das que serían procedentes.  Este acto adm¡n¡strativo deberá
ser   not¡ficado   personalmente   a   los   investigados.   Contra   esta   dec¡sión   no
procede recurso." (Negrilla y  Subrayado fuera de texto).

I.ll    DE  LOS ANTECEDENTES  FÁCTICOS

K.   Que    verificado    el    expediente    de    la    ent¡dad    denominada    JUNTA    PRO-
DESARROLLO  DE  CIRCASIA,  se  constató  que  mediante  Resolución  No.  O.J,
367   del   3   de   dic¡embre   de    1981,   el   Departamento   de'   Quindío   reconociÓ
personería  jurídica  a   la  entidad  sin  án¡mo  de  lucro  denominada  JUNTA  PRO-
DESARROLLO  DE  CIRCASIA,  con sede en el  municipio de  C¡rcasia,  Quindío.

L.   Que   el    19   de   noviembre   de   2018,   se   solicitÓ   ¡nformación   a   la   Cámara   de
Comercio  de  Armenia  y  del  Quindío,  respecto  de  'a  entI-dad  sin  án¡mo  d-e  'ucro
denominada   JUNTA    PRO-DESARROLLO    DE    CIRCASIA,    para   verif¡car   el
cumplimiento   de   los    requis¡tos   ex¡gidos   para   su   funcionamiento,    según   los

presupuestos  ccmtenidos en  las d¡sposiciones  legales vigentes.

M.  Que  la  Cámara  de  Comerc¡o  de  Armenia  y  del  Quindío  informó,  respecto  de  la
ent¡dad    sin    ánimo    de    lucro    denominada    JUNTA    PRO-DESARROLLO    DE
CIRCASIA,  mediante  mis¡va  del  20  de  noviembre  de  2018,  que  no  se  encontró
registro  alguno  a  nombre  de  la  entidad  sin  án¡mo  de  lucro  denom¡nada  JUNTA
PRO-DESARROLLO DE CIRCASIA.

N.   Que  una vez revisado el  expediente  de  la  ent¡dad  s¡n  án¡mo de  lucro denom¡nada
JUNTA  PRO-DESARROLLO  DE  CIRCASIA,  se  evidenció  que  no  ha  cumpl¡do
con su obligac¡Ón de allegar los proyectos de presupuesto y 'os balances de cada
ejercicio,  al  Gobernador del  Departamento del  Qu¡ndío.

0.  Que  no  fue  pos¡ble  realizar  visita  a  'a  dirección  de  domicilio  de  la  entidad  sin
ánimo   de    'ucro    denom¡nada    JUNTA    PRO-DESARROLLO    DE    CIRCASIA,
regístrada  en  la  base  de  datos  de  la  Dirección  de  asuntos jurídicos,  conceptos y
revis¡ones  de  la  Secretaría  Jurídica  y  de  Contratación  de  la  Gobernación  del
Qu¡ndío,  puesto que  la misma  no  reposa en el expediente.
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l.lll  DE LA APERTURA  DE  INVESTIGACION

P.   Que  por  medio  de  la  Resolución  1619  del  18  de  marzo  de  2019,  se  ordenó  una
investigación  en  contra  de   la  ent¡dad   sin   án,mo  de  lucro  denominada  JUNTA
PRO-DESARROLLO  DE CIRCASIA.

Q.  Que  la  notificación  de  la  Resolución  1619  del  18  de  marzo  de  2019,  se  suriió  el
día  3  de  abril  de  2019,  med¡ante  aviso  que  se  f¡jó  en  la  cahelera  ubicada  en  el
pas¡llo  de  la  Secretaría  Jurídica  y de  Contratación  del  Departamento  del  Quindío
desde el día  27 de marzo de 2019  a  las 7:30  a`m.,  hasta el  día  2 de  abril  de 2019
a   las   6:30   p.m.,   y   se   pub'¡có   en   la   página   electrónica   de   la   Adm¡nistración
Departamental.

R.   Que  se  corrió traslado  de  la  Resolución  1619  del  18  de  marzo de  2019  por cinco
(5)  dias  contados  a  partir  del  día  4  de  abril  de  2019  hasta  el  día  10  de  abril  de
2019,   para   que   e'   Representante   Legal   de   la   entidad   sin   ánimo   de   lucro
denominada     JUNTA     PRO-DESARROLLO     DE     CIRCASIA,     rea'izara     los
descargos y solicitara  las  pruebas que considerara  pertinentes en  ejercicio de su
derecho de defensa.

S.   Que   el   Representante   Legal   de   la   entidad   sin   ánimo   de   lucro   denom¡nada
JUNTA   PRO-DESARROLLO   DE   CIRCASIA,   no   hizo   uso  de  su   derecho   de
defensa,  no presentó descargos ni solic¡to la práct¡ca de pruebas.

Il.           DEL ANALISIS  DEL  DESPACHO

1.   Que   deb¡do   a   que   la   entidad   sin   án¡mo   de   lucro   denom¡nada   JUNTA   PRO-
DESARROLLO  DE CIRCASIA,  no  se  encontraba  al dia  con  sus obligaciones de
índole  legal,  financ¡ero  y  contablesi  med¡ante  Resolución  1619  del  18  de  marzo
de  2019  ''POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  UNA  INVESTIGACION'',  se
formularon  los siguientes cargos:

''1.  VIOLACIÓN  AL  DECRETO  1819  DE  1998,  en  su  ariículo  2,  mod¡ficado  por  el

DECRETO  1093 DE  1989;  Toda vez que la  ESAL,  no ha  cumplido sus obligac¡ones
en  mater¡a  tributaria,  contable,  financ¡era  y  administrativa,  toda  vez  que  no  se  han
presentado   ante   eI   Departamento,   Ia   s¡guiente   documentación   y/o   infomac¡ón;
Estatutos de la ent¡dad, los proyectos de presupuesto y balances de cada ejercic¡o.

2.  VIOLACION   AL  DECRETO   1074   DE  2015  (Compilatorio  del   Decreto  427   de
1996)  (Ariiculo 2.2.2.40.1.12),  en concordancia con el  Decreto 2150 de  1995,  en  sus
artículos  42  y  43,  que  señala  los  deberes  de  reg¡strar los  actos  de  inscripción  de;
estatutos,  reformas,  nombram¡entos  de  adm¡nistradores  y  ljbros,  entre  otros,  en  la
Cámara de  Comercio  del  domicilio de  la  entidad  y ante  el  ente de control,  que  para
el  presente  caso  es el  Depariamento  deI  Qu¡ndío.  S¡tuac,ón  está  que  se  ha ven¡do
presentando de manera cont¡nuada.

3.  ARTICULOS  181  Y 422 DEL CODIGO  DE  COMERCIO:  No ex¡ste  registro de la
celebración   de   la   asamblea   como   máx¡mo   órgano   administratjvo,   en   la`época
est¡pulada  en  sus  prop¡os  estatutos,  o  ante  la  ausenc¡a  de  este  término,  dentro  de
los  tres  meses  s¡guientes  al  vencim¡ento  de  cada  ejerc¡cio.   S¡tuac¡ón  está  que  ha
venido presentando de manera continuada."

2.   Que  la  entidad  sin  ánimo de  lucro denominada JUNTA  PRO-DESARROLLO  DE
CIRCASIA,  la  cual  está  inscr¡ta  en  la  base  de  datos  de'  Departamento  y  tiene
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registrado  su  dom,cmo  en   el   mun¡cípio  de  C¡rcas¡a,   Quindío,   ha  ¡ncump'¡do  de
manera reiterada sus obligaciones,  conforme fue señalado en el auto de apertura
de  investigación,  y  que  ref¡ere  a  la  obligación  de  aportar  documentos  de  índole
legal,  financ¡ero  y  contable  ante  el  Departamento  del  Qu¡ndío,  que  es  la  ent¡dad
que  le  ejerce  inspección,  control  y v¡gilancia.

3.   Que  respecto  al  primer  cargo,  relacionado  con  la  violac¡Ón  al  Decreto  1819  de
1998,  en  su  artículo  2O,  se  encuentra  probado  en  el  expediente  administrativo,
que  la  ESAL  ¡nvest¡gadai  no  cumplió  con  sus  obligac¡ones  en  materia  tributariai
contable,    financ¡era    y    adm¡nistrativa,    toda    vez    que    no    presentó    ante    el
Departamento del  Qu¡ndío,  la documentación  e ¡nformac¡Ón de  los estatutos de  la
ESAL,  los proyectos de presupuesto y balances de cada ejerc¡c¡o.

4,   Que   con    relación   al   segundo   cargo   end¡lgado,   atinente   a   VIOLACION   AL
DECRETO   1074   DE   2015   (Compilatorio   del   Decreto   427   de   1996)   (Articulo
2.2.2.40.1.12),  en  concordancia con  el  Decreto 2150 de  1995,  en  sus ar{Ículos 42

y 43,   del  libro  procesal  se  colige  sin  dubitación  alguna,  que  la   ESAL  no  cump'iÓ
con  el  deber  de  registrar  sus  actos,  como;  estatutos,  reformasi  nombram¡entos
de  administradores  y  libros,  entre  otros,  ante  la  Cámara  de  Comerc¡o,  situación
está que se  ha ven¡do  presentando  de  manera  continuada,  pues  no  ha  cumplido
con  la  obligac¡ón  legal  de  realizar su  inscr¡pción  ante  la  Cámara  de  Comerc¡o  de
Armenia  y  del  Quindío,  tal  y  como  fue  informado  por dicha  ent¡dad,  el  día  23  de
nov¡embre de 2018,  mediante  of¡c¡o  R-25787.

5.   Que  respecto  al  tercer  cargo  imputado,  que  corresponde  a  la  obligación  legal,
prescrita  en   los  ariículos  181  y 422  del  código  de  comercio,  tal  y como se  ind¡cÓ
en  el   numeral  anterior,   la   ESAL  no  realizó  el  reg¡stro  de   la  celebrac¡ón  de  la
asamblea  como  máximo  órgano  administrativo,  en  la  época  estipulada  en  sus
propios  estatutos,  o  ante  la  ausencia  de  este  térm¡no,  dentro  de  los  tres  meses
s¡guientes   al   vencimiento   de   cada   ejercicio,   lo   cual  fue   realizado   de   manera
cont¡nuada,  pues  se  re¡tera,  la  Cámara  de  Comercio  de  Armenia  y  del  Qu¡ndío,
¡nformó  la  ausencia  de  reg¡stro  de  información  de  la  ESAL  ante  dicha  ent¡dad,
entrándose probado el mentado cargo formulado.

6.   Que  en  suma,   con  fundamentos  a  las  consideraciones  esgr¡m¡das,  al  material
probatorio  obrante en  el  expediente  administrat¡vo,  la  conducta de  la  investigada,
qu¡en  omit¡Ó  presentar descargos y aportar pruebas,  se encuentra  probado que la
entidad    sin    ánimo    de    lucro    denominada    JUNTA    PRO-DESARROLLO    DE
CIRCASIA,   incumplió  sus  obligaciones  legales,  financ¡eras  y  contables,   por  lo

que es sujeta de  la sanc¡ón  contemplada en el  art¡culo 2.2.1.3.3 del  Decreto  1066
de 2016, correspondiente a  la cancelac¡ón de su personería jurídica,  conforme se
verá  reflejada en  al  parte  resolut¡va de este proveído.

En  virtud  de   lo  anterior,   la  Secretar¡a  Jurídica  y  de  Contratación  con  delegación  de
funciones de Gobernadora del  Departamento del Quindío,  en ejercicio de sus facultades
const¡tucionales y  legales,

RESUELVE

ARTICULO   PRIMERO:   ORDENAR   'a
persona    jurídica    de    la    entidad    sin
DESARROLLO  DE  CIRCASIA  ¡nscr¡ta
de  lucro del  Depahamento del  Quindío.

d¡solución   y   en   estado   de   liquidación   de   'a
án¡mo    de    lucro    denom¡nada    JUNTA    PRO-
en  la  base  de  datos  de  las  entidades  s¡n  ánimo



RESOLUCIÓNNQ     2224              DE     llDEAERILDEZHIE

ARTICULO  SEGUNDO: ORDENAR  al  último  representante  legal  real¡zar  la  l¡quídac¡ón
de   la   ent¡dad,   o   a   quien   correspon'da   por  disposición   legal,   de   conformidad   con   lo
señalado en  el artículo 225 y ss.  de'  Cód¡go de Comercio y eI  Decreto  1066 de 2015.

ARTICULO  TERCERO:  COMUNICAR
de Armen¡a y del  Qu¡ndío.

ARTICULO  CUARTO:

la  presente  decis¡Ón,  a  la  Cámara  de  Comerc¡o

Notifíquese  del   presente  acto  administrativo,   al   representante
legal  de  la  entidad  sin  ánimo  de  lucro  denom-inada  JUNTA  PRO-DESARROLLO  DE
CIRCASIA,   en   los  términos   de   los   ahículos   67,   68   y  69   de   la   Ley   1437  de  2011,
entregando  cop¡a   de  este  acto  adm¡nistrativo,  e  informando  que  en  su  contra  procede
el recurso de reposición ante e' Gobernador del  Departamento del Quindío,  el cual debe
¡nterponerse en  los términos  previstos en  el  art¡culo 76  ¡b¡dem.

Dada en Armenia Quindío,  al  déc¡mo primer (11 )  día del  mes de  abril  de 2019.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Gobernadora del  Departamento deI Quindío.
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